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RESUMEN:

Este artículo se centra sobre tres aspectos para la formación de la identidad del cri-
minólogo y criminalista en México. Para ello, se abordan algunos elementos princi-
pales de lo que es una profesión, por una parte, se define en base al cuerpo de cono-
cimientos sobre el cual se construye durante su formación, lo que permite el siguien-
te aspecto, la delimitación de su campo de aplicación, lo que implica su responsabi-
lidad profesional. Se divide en tres secciones: Identidad profesional, jurisdicción 
profesional, y la necesidad de generar investigación ligada a salidas profesionales. 
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ABSTRACT:

This article focuses on three aspects for the formation of the identity of the crim-
inologist and criminalist in Mexico. To do this, some main elements of what is a 
profession are addressed, on the one hand, it is defined on the basis of the body 
of knowledge on which it is built during its training, which allows the next aspect, 
the delimitation of its scope, which implies your professional responsibility. It is 
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divided into three sections: Professional identity, professional jurisdiction, and 
the need to generate research linked to professional outings.

Keywords: 
Professional ethics, professional identity, research; specialization.
SUMARIO: I. Introducción. II. Preguntas para ejercicio de reflexión. III. Objetivo. 
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fesional. IX. Redefinir la plataforma teórica para ampliar la praxis e identidad profesio-
nal. X. Propuesta para la construcción de una identidad y jurisdicción profesional. XI. 
Conclusiones. XII. Referencias bibliográficas.

I. INTRODUCCIÓN

La creación de las licenciaturas en criminología y criminalística en México, 
obedece al creciente número de casos criminales y la diversificación de formas 
de expresión de la violencia manifestadas en el estado de Nuevo León en los años 
70s, por lo que se consideró crear una profesión de primer base o carrera (licen-
ciatura) que fuese capaz de dotar de conocimientos a los futuros egresados1 que 
tuvieran especialidad en sus áreas del conocimiento para poder actuar de acuerdo 
a los reclamos sociales de los problemas sociales de la criminalidad.2

Anteriormente, y aún en actualidad, los estudios de la criminalidad o vio-
lencia son abordados por psicólogos, trabajadores sociales, filósofos, sociólogos, 
abogados, entre otros, pero no existía un profesional específico, con la creación 
del criminólogo y criminalista de licenciatura, su programa de estudios se cons-
truyó sobre las bases de las ciencias que previamente se habían acercado al estu-
dio del fenómeno, visto desde el enfoque particular de cada una, así, la carrera 
era un abanico de ciencias criminales, por lo que la criminología y criminalística 
serían y son un campo donde convergen la mayoría de aquellas.3

La criminología tiene en sus planes el transformar a la sociedad y a los sujetos, 
disminuir la congestión criminógena o de riesgo que afecta a los individuos, y tra-
bajar en propuestas que permitan incidir donde así se amerite,4 en políticas econó-
micas, sociales, de asistencialismo, desarrollo, educativas, familiares, laborales, 

1 Véase LEIJA, M.A. El Colegio de Criminología. UANL Relación Histórica y Vivencias. Universidad Autó-
noma de Nuevo León, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Colegio de Criminología, 1999. http://
cdigital.dgb.uanl.mx/la/1020128633/1020128633.PDF

2 Véase ABBOT MATUS, F. “En torno a la enseñanza de la criminología y las ciencias jurídicas en España: 
Una coyuntura y un desafío en el fondo y en la forma”. 9(5). 2007, en: Academia. Revista Sobre Enseñanza 
del Derecho, pp. 13-54. http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/rev_academia/revistas/09/en-torno-a-la-
ensenanza-de-la-criminologia-y-las-ciencias-juridicas-en-espana.pdf

3 Véase MOLINA ARRUBLA, C.M. “Evolución histórica de la criminología: Ensayo de criminología acadé-
mica. Primera Parte”, en: Revista Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 80, 1988, pp. 123-165. https://
dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5509509

4 Véase BARFFUSÓN, R. “La responsabilidad social de las universidades contemporáneas”, en Cantú Men-
doza, R. (coord). La Responsabilidad Social de las Universidades Contemporáneas, Universidad Autónoma 
de Nuevo León y Editorial Itaca, 2015 (pp. 115-142).
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etcétera, que conjugadas de manera equilibrada, impactan de modo integral y po-
sitivo.5 Por parte de la criminalística, a través de las áreas forenses, según sea el 
caso y necesidad de su intervención, procura una investigación exhaustiva para 
reconstruir la dinámica de los hechos estudiados para aportar pruebas al órgano 
de administración de justicia.6

Pero ambas áreas se construyen a razón de otras, la criminología, de la an-
tropología, psicología, derecho, sociología, entre otras, para algunos esto es un 
origen complicado, puesto que no había una tendencia a dónde dirigirse en la 
explicación y abordaje de la criminalidad,7 un panorama conciliador sería visto 
en que en la criminología se aterrizaron a manera de embudo, todas las explica-
ciones, dilema similar con entre el psicoanálisis, conductismo, psicofisiología, u 
otras. Mientras que la criminalística, se crece sobre la medicina, derecho penal, 
balística, arquitectura, química, toxicología, dactiloscopia, entre tantas más.8

Lo anterior, dio a tener un profesional que es un resumen de todos aquellos 
en lo criminal y forense, pero sin serlo por completo. La criminología y crimina-
lística está inserta en algunas escuelas de derecho principalmente, en México, en 
otros países, en sociología, u otras áreas sociales, pero mantiene una fuerte intro-
misión no solicitada en las escuelas de derecho por la relación del derecho penal 
con la administración de justicia y el ámbito penitenciario, o en general, por lo 
legal.9 Pero no se le toma a un criminólogo o criminalista por un abogado, ni por 
médico o antropólogo, si ha tenido cierta identidad social relacionada con portar 
bata blanca y recolectar evidencias en una escena criminal o como policía, más 
no como un preventólogo, desarrollador de estrategias integrales de prevención, 
o con habilidades diagnósticas de factores de riesgo, o como un estratega de la 
seguridad privada o pública, estas funciones las conocen quienes estén más invo-
lucrados, la perspectiva de identidad general es la de perito o detective.10

Pero el criminólogo ante otros profesionales como el sociólogo, psicólogo, 
antropólogo, trabajador social, u otros de áreas sociales ¿De qué se diferencia? 
Es decir ¿Cuál es la jurisdicción exclusiva del criminólogo que no tengan los 
otros? Del criminalista, en contraste con el químico, arqueólogo, médico, balista, 
fotógrafo, u otros ¿Qué tiene este en ventaja de los otros? Las preguntas caben 
5 Véase ORDAZ HERNÁNDEZ, D. y FIGUEROA CASTELLANO, J. “Hacia una criminología contemporá-

nea”, en: Vox Juris, 33(1), 2017, pp. 113-122. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6058758.pdf.
6 Véase BURGOS, Á. “La criminalística y su importancia en el campo forense”, en: Revista Digital de la 

Maestría en Ciencias Penales de la Universidad de Costa Rica, 2, 2010, 239-270. http://www.redalyc.org/
pdf/4419/441942914005.pdf

7 Véase SILVA GARCÍA, G.; VIZCAÍNO SOLANO, A.; y RUÍZ-RICO RUÍZ, G. “El objeto de estudio de la 
criminología y su papel en las sociedades latinoamericanas”, en: Utopía y Praxis Latinoamericana. Revista 
Internacional de Filosofía y Teoría Social, 1, 2018, pp. 11-31. https://www.redalyc.org/jatsRepo/279/27957769014/
html/index.html

8 Véase SEBASTIANY, A.P.; CAMARA PIZZATO,M.; DIEHL, I.F.; y MISKINIS SALGADO, T.D. “Apren-
diendo a investigar por medio de la ciencia forense e investigación criminal” en: Revista Eureka sobre En-
señanza y Divulgación de las Ciencias, 10(3), 2013. https://www.redalyc.org/pdf/920/92028240013.pdf.

9 Véase GIMÉNEZ-SALINAS, E. Libro Blanco Sobre El Título De Grado En Criminología, 2009, https://crimi-
nologiacys.files.wordpress.com/2017/08/libro-blanco-sobre-el-tc3adtulo-de-grado-en-criminologc3ada.pdf

10 Véase ESCOBAR MARULANDA, G. “La enseñanza en criminología. Algunas consideraciones”, en: Revista 
Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 8, 2006, pp. 1-8. http://criminet.ugr.es/recpc/08/recpc08-r2.pdf
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ser planteadas en un contexto en el que si aquellos demás profesionales pueden 
hacer lo mismo si se agregan algunos estudios cortos especializantes en las áreas 
criminales y forenses, entonces ¿Qué autoridad o autonomía tendría el criminó-
logo y criminalista? Estos no hacen química forense, ni psicología forense, ni 
medicina forense, tampoco, sociología criminal, ni trabajo social penitenciario, 
trabajo social victimal, ni diagnósticos clínicos, aunque si lo sepan, puesto que en 
su plan de estudios así se forma.

En este sentido, se torna necesario establecer una identidad profesional, así 
como jurisdicción para el criminólogo y criminalista, en México,11 hay escuelas 
donde en el plan de estudios están ambas áreas, mientras que en otras, se han 
separado, teniendo una licenciatura en criminología y otra licenciatura en crimi-
nalística, tal vez ello genera confusión; es decir, qué es uno u otro, para quienes 
están envueltos en ello, lo saben, pero no posiblemente para la sociedad, y es esta 
misma sociedad la que construye una imagen, el criminólogo y criminalista, pri-
mordialmente sirven a las necesidades de la sociedad en el aspecto de analizar las 
expresiones criminales y proponer su solución. Al ser un profesional reconstruido 
de otros más, las limitaciones en el ejercicio pueden provenir de sí mismo, tanto 
como de la sociedad en la cual ejerce.12

Son varios los tópicos sobre los que se centra este artículo, vistos como 
dilemas en el desarrollo profesional de los criminólogos y criminalistas de prime-
ra carrera o licenciatura. Se han observado aspectos esenciales en comparación 
con otras profesiones como la de los abogados, médicos, sociólogos, entre otros, 
para tomar en analogía lo que se desarrolla en las siguientes líneas. Para com-
prender el planteamiento del problema de la falta de identidad, se esbozan siete 
preguntas para la autorreflexión y dar propias respuestas a estas, para dar paso a 
establecer el objetivo del presente que es el analizar algunos dilemas en la perti-
nencia de una identidad profesional, con la hipótesis de que si hay claridad sobre 
esta, se puede estar en condición de establecer una jurisdicción profesional y am-
pliar los campos de acción. 

Se presenta una discusión respecto qué es y qué hace un criminólogo y 
criminalista y si está preparado para enfrentar los problemas sociales para los 
cuales fue creado, que lo estará en la medida de su formación, generación de 
conocimientos y salidas profesionales. Posteriormente se abordan los elementos 
de una profesión y profesional, así como su distinción (identidad), se reflexiona 
brevemente en temas de desorientación profesional como falta de ética, para 
luego establecer el campo de ejercicio. Finalmente, la propuesta consiste en 
generar doctrina que sirva de respaldo para señalar qué podría hacer un crimi-
nólogo y criminalista en otros campos además de en los cuales se ha encasillado, 
siendo una invitación al involucramiento de estudiantes y egresados a contribuir 
11 Véase HIKAL, W.; PÉREZ TOLENTINO, J.A. y ROMERO MUÑOZ, R. “Censo de Escuelas de Criminolo-

gía, Criminalística, Victimología y afines en Materia Criminal en México”, 2019. https://somecrimnl.es.tl/
12 Véase ÁVALOS DAVIDSON, B. “Docencia profesional y su ejercicio. La profesión de la docencia”, en: 

Revista Calidad en la Educación. 15, 2001, pp. 1-18. https://www.calidadenlaeducacion.cl/index.php/rce/
article/view/441/439
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en la construcción de una identidad profesional para el criminólogo y crimina-
lista en México.

II. PREGUNTAS PARA EJERCICIO DE REFLEXIÓN

Se comenzará postulando algunas preguntas dirigidas en específico a estu-
diantes o egresados de primer carrera de criminología y criminalística (pero tam-
bién pueden ser especuladas por otros profesionales) a modo de permitir la re-
flexión de inicio, un autoanálisis para el lector, que se responda a sí mismo, pero 
también sobre estas cuestiones se desarrollarán los temas. Cuando el lector se 
responda a sí, podrá imaginar el panorama de su profesión, también le permitirá 
cotejarse con otras profesiones y profesionales para descubrir su identidad, si es 
que la hubiese. Con el desarrollo del artículo, se irán respondiendo estas, pues es 
a lo que se quiere llegar, abarcando una propuesta para acciones al presente y 
futuro que involucren a los criminólogos y criminalistas de primera carrera. 

1. ¿Tiene el criminólogo y criminalista de primera carrera (licenciatura) 
una identidad propia?

2. ¿Percibe diferente a otros profesionales (de otra carrera) que además han 
estudiado criminología y criminalística?

3. Otro profesional con estudios de criminología y criminalística en segun-
da carrera, ¿Puede realizar lo mismo que el de primera carrera?

4. ¿Para qué resolución de problemas está habilitado el profesional de la 
criminología y criminalística?

5. En el sector laboral ¿Es clara la identidad de este profesional o se le 
confunde con otras profesiones?

6. ¿De qué modo entiende la ética profesional?
7. Si hubiese mayor plataforma teórica y jurídica sobre el ejercicio del 

criminólogo y criminalista ¿Habría más salidas profesionales?

III. OBJETIVO. MARCO DE REFERENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN

El objetivo del presente es abordar algunos temas sobre la identidad profe-
sional del criminólogo y criminalista en México. Los tópicos presentados como 
dilemas, pueden referirse a áreas que pueden tener consecuencias negativas, pero 
también podrían ser positivos o neutrales.13 Durante el desarrollo se muestran al-
gunos aspectos que son de atención a manera de posibles debilidades en la cons-
trucción de una identidad profesional, pero que a su vez son las áreas de oportu-
nidad, lo que permitirá potencializar el ejercicio laboral del criminólogo y 
criminalista en beneficio de la ciencia, en la formación universitaria, en las salidas 
profesionales y la responsabilidad social.14

13 WESTON, A. Las claves de la argumentación (3ª ed.), 2006, Avatar Books of Cambridge, pp. 88 y 89.
14 Véase CANTÚ MENDOZA, R. “Nuevos retos a la gestión de la educación superior en México”, en Cantú 

Mendoza, R. (coord). La Responsabilidad Social de las Universidades Contemporáneas, Universidad Autó-
noma de Nuevo León y Editorial Itaca, 2015 (pp. 13-38).
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IV. HIPÓTESIS. IMPORTANCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
IDENTIDAD

Saber cuál es la función de un profesional, y para qué aspectos está prepa-
rado, permiten visualizar su campo de ejercicio profesional basado en el cuerpo 
de conocimientos y demandas sociales para las cuales esté capacitado. Definir 
cuáles son las características de un profesional da cabida a su identidad, esto se 
logra sistematizando las habilidades para las cuales fue formado, así como a 
través de la generación de más conocimientos, que permitirán demostrar sus 
alcances, y destreza para estar corriente en los cambios sociales y dar respuesta. 
A su vez, permite establecer la circunferencia de su intervención, de tal modo, 
se procurará argüir mediante reflexiones y analogías la importancia de trabajar 
sobre una identidad propia. 

V. DISCUSIÓN. ¿TIENE IDENTIDAD PROPIA EL CRIMINÓLOGO Y 
CRIMINALISTA?

Existen muchas convergencias y divergencias del criminólogo y criminalis-
ta con otros profesionales, por ello, es importante aclarar y trabajar sobre la iden-
tidad profesional de un criminólogo y criminalista, pues estos son vistos a uno 
por el otro, o sin distingo, como policía o detective.15 Por otro lado, parece que 
no existe una identidad clara sobre el criminólogo o criminalista de formación 
licenciatura, puesto que los posgrados en las mismas materias, vienen generando: 
Ingenieros-criminalistas, juristas-criminalistas, psicólogos-criminólogos, médicos-
criminalistas, policías-criminalistas, sociólogos-criminólogos, arquitectos-crimi-
nalistas, entre otros. En este caso, pareciera una dualidad profesional, donde la 
misma función que ejerce el criminólogo, la puede ejercer el psicólogo con co-
nocimientos clínicos y patológicos, así como el abogado enfocado a lo penal. 

Reynoso Dávila apunta que: “Muchos criminólogos han llegado a ser estu-
diosos de la Criminología después de un “currículum” científico que tiene poca 
relación con dicha disciplina y por tanto le imprimen mayor relación con el cam-
po de su procedencia y pretenden reducirla a un mero capítulo de su original 
especialización científica”.16 Por ejemplo: El médico, psicólogo o jurista que la 
vinculan totalmente a su área, por ellos que existan libros de criminología jurídi-
ca o criminología médica-fisiológica. Schmalleger, apunta qué es y qué hace un 
criminólogo: “A typical dictionary definition of a criminologist is ‘one who studies 
crime, criminals, and criminal behavior.’ Occasionally, the term criminologist is 
used broadly to describe almost anyone who works in the criminal justice field, 
regardless of formal training”.17 
15 Véase ESCOBAR MARULANDA, G. “La enseñanza en criminología. Algunas consideraciones”, en: Re-

vista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 8, 2006, pp. 1-8. http://criminet.ugr.es/recpc/08/recpc08-
r2.pdf

16 REYNOSO DAVILA, R. Nociones de Criminología e Historia del Derecho Penal. Cárdenas Editor y Distri-
buidor, 2004, p. 11.

17 SCHMALLEGER, F. Criminology Today. An Integrative Introduction. Pearson Prentice Hall, 2006, p. 16.
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Posiblemente en parte, este profesional es ligado a un policía, tal vez porque 
los primeros investigadores empíricos que recurrieron a estos estudios eran de esa 
formación, o al revés, quiénes estudiaban criminología y criminalística, luego 
ejercían como policías (actualmente es una salida profesional). Sobre este tópico 
y el anterior en la dualidad o yuxtaposición de profesiones, no ocurrió el reparo 
a través de trabajar la identidad profesional con una marcada jurisdicción laboral 
o de área de estudios, parecería que no se dio lugar a la evolución de estos sabe-
res desde el ámbito del profesional; es decir, como persona o como licenciado. 
Esto lleva a un siguiente dilema, si la criminología permaneció estática o estan-
cada ¿Por qué? Hubo urgencia de preparar profesionales operativos-técnicos en 
los saberes multipanorámicos de la criminalidad, pero no la misma urgencia para 
desarrollar nuevos conocimientos. Posiblemente el criminólogo y criminalista de 
licenciatura de antaño se sintió cómodo de ver que de otras profesiones producían 
el conocimiento, por ejemplo, del derecho, sociología, antropología, lo mismo de 
los profesionales de estas áreas. 

Y pudo ocurrir una herencia a las nuevas generaciones, en el nivel de li-
cenciatura no se analiza el cuestionar si el código penal señala que si el aborto 
es delito o no, se instruye y punto, no se cuestiona si tal o cual conducta es 
antisocial o no, sino que se memoriza, pero en maestría y doctorado, debe re-
plantearse lo que de cierto modo se impuso, el problema abunda en que de por 
sí una gran mayoría de egresados no aspiran al posgrado,18 menos al doctorado, 
su pensar se queda en lo aprendido, tal vez si cuestionan, pero si tener la habi-
lidad de desconstruir y proponer otras alternativas, careciendo de bases para 
postular alternativas.19

De tal modo, el egresado se quedó con ciertos conocimientos, que posible-
mente después se cuestionó, pero no pudo argumentar ni proponer. Los autores 
clásicos inundaron la tendencia de estudio al no existir contrapartes ni otras pro-
puestas, así, al ocurrir de los años, en criminología y criminalística permanecen 
los mismos autores, conferencistas, emergiendo nuevos, bajo bases laxas de ar-
gumentación, sin experiencias laborales que respalden su exposición, y al no 
existir estudios serios o medios idóneos para alcanzar la información correcta, se 
tendió a la vulgarización del conocimiento, donde cualquiera es docto, opina y 
expone sobre temas. Al no haber doctores en criminología en México, no existe 
un escudo que combata la intrusión de charlatanes, expertos de gabinete, así como 
el conocimiento es obsoleto, no responde a las necesidades, no se conocen las 
fuentes de investigaciones actuales, no hay una respuesta adecuada a las deman-
das sociales, y las salidas profesionales, se restringen a las cotidianas.

18 ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
Anuario Estadístico de Educación Superior, 2019. http://www.anuies.mx/iinformacion-y-servicios/informa-
cion-estadistica-de-educacion-superior/anuario-estadistico-de-educacion-superior

19 Véase BONILLA MARÍN, M. (coord.). Diagnóstico del Posgrado en México: Nacional, 2015, Consejo 
Mexicano de Estudios de Posgrado. https://www.posgrado.unam.mx/sitios_interes/documentos/comepo_re-
giones.pdf
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VI. LA IDENTIDAD PROFESIONAL

Una identidad profesional implica algunos elementos que se abordarán en 
estas líneas, comúnmente está ligado al socialmente llamado “licenciado”, se atri-
buye la designación de un profesional en algún campo, más antiguamente, se le 
llamaba licenciado al abogado o contador, así como doctor, al médico, mientras 
que para ser doctor “implica que el candidato a doctor completa generalmente una 
maestría y cursa, además, un conjunto de materias requeridas en el programa de 
doctorado, elabora y defiende públicamente una tesis de doctorado, proceso que 
implica una contribución original a la disciplina que corresponde al campo de 
especialización elegido”.20

De manera general, el grado que habilita a alguien para el ejercicio de una 
profesión es el que se obtiene en centros de estudios autorizados para ello, con-
ferida la autoridad por el gobierno, en el caso de México, ya seas para escuelas 
privadas o públicas, a ello se refiere con licenciarse; es decir, se otorga una licen-
ciatura que permite la conducción sobre determinados temas. En México, existen 
más de 450 escuelas que imparten estos estudios,21 en nivel técnico superior, li-
cenciatura, especialidad, maestría y doctorado. 

El técnico superior universitario, se refiere a: “Estudios de nivel superior cuyo 
antecedente obligatorio es el bachillerato o equivalente, su duración mínima es de 
dos años y la máxima es de tres años; no alcanza el grado de licenciatura y forma 
parte de la educación superior”.22 Mientras que la licenciatura se refiere al: “Primer 
grado académico de la educación superior, cuyo antecedente obligatorio es el ba-
chillerato o equivalente, y capacita para el ejercicio de una profesión”.23

Los posgrados comprenden diversos grados según el país, de modo general: 
“Es la última fase de la educación formal; tiene como antecedente obligatorio la 
licenciatura o un equivalente de ésta. Comprende los estudios de especialización, 
la maestría, el doctorado y los estudios de actualización que se imparten en él”.24 
La especialidad comprende: “Estudios de posgrado que, no obstante ser anteriores 
a la maestría, no constituyen un antecedente necesario de ésta. La ofrecen las 
instituciones de educación superior por medio de cursos concentrados en torno a 
un tema y cuya duración es, por regla general, de un año o un semestre”.25

La maestría son: “Estudios que exigen como requisito previo la licenciatura, 
y en los cuales el alumno se capacita para el ejercicio de actividades profesiona-
les de alto nivel, de la docencia y la investigación; su duración mínima es de un 

20 DAPENA, J.P. “Acerca del Doctor “en serio” y del Doctor “protocolar”“, en: Revista UCEMA, 16, 2011, pp. 
22-24. https://ucema.edu.ar/6/posgrado/doctorado-en-finanzas/doctor-en-serio, p. 1.

21 HIKAL, W.; PÉREZ TOLENTINO, J.A. y ROMERO MUÑOZ, R, op. cit.
22 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Glosario. Términos utilizados en la Dirección General de 

Planeación y Programación. Ciudad de México: Dirección General de Planeación y Programación. Secretaría 
de Educación Pública, 2008. http://cumplimientopef.sep.gob.mx/content/pdf/Glosario%202008%2024-jun-08.
pdf, p. 186.

23 Ibid., p. 124.
24 Ibid., p. 152.
25 Ibid., p. 97.
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año”.26 El doctorado: “Son estudios que están en el más alto nivel de preparación 
profesional del Sistema Educativo Nacional”.27 Finalmente, posterior a la conclu-
sión de los estudios y demás requisitos, se está titulado, lo cual se define como: 
“Persona que ha cubierto el plan de estudios y cumplido con los requisitos esta-
blecidos por una institución educativa, para obtener el título correspondiente, y 
lo ha obtenido”.28 

El término “profesión” indica el profesar una creencia, con el tiempo, se le 
atribuyó a aquel que lleva un oficio, empleo o facultad, realizada de forma públi-
ca ligada a una actividad laboral por la cual se obtiene un salario o paga, así 
“profesión puede definirse como una actividad permanente que sirve de medio de 
vida y que determina el ingreso a un grupo profesional determinado”.29 También 
se atribuye a conferir un monopolio sobre ciertas actividades; por ejemplo, el 
monopolio del ejercicio de la medicina, lo tiene quien se licencia en ella, no el 
huesero, no el curandero, no el que da tratamientos a base de hierbas, jugos, u 
otros remedios. Así, el profesional es aquel que tiene una profesión.

Algunos elementos de la/el profesión-profesional, pueden ser: Una formación 
superior o universitaria, formación delimitada a un campo del conocimiento, co-
nocimiento de términos, conceptos, técnicas y metodologías, la comprobación de 
estos aprendizajes a través de pruebas, su aprobación, proceso de titulación, que 
implica el trabajo final para que la escuela permita obtener una licencia legal para 
ejercer esa serie de conocimientos, obtener una cédula legal y un título que cer-
tifica que la persona ha concluido una carrera, por ello que se le llame así, es una 
carrera que sigue un camino, con la meta de alcanzar los objetivos planteados. 
Así, se obtiene un perfil de egreso como “conjunto de conocimientos, habilidades 
y otros atributos que en principio debe adquirir quien se gradúe o titule en dicho 
programa”,30 este puede determinar la identidad profesional.

Los profesionales pasan a formar parte de un gremio, de manera voluntaria 
con la búsqueda de agrupaciones, o involuntaria al saberse que cierta persona ha 
estudiado tal carrera, por lo que se atribuye a un grupo, comúnmente, su vida 
estará marcada por su profesión, tenderá a relacionarse con otros iguales, su tema 
de conversación será de ello, dedicará sus pensamientos a tal, y su forma de 
reconocimiento y de vida, puede que mayormente se deba a esa profesión. “El 
contexto de la globalización y regionalización de los servicios profesionales 
está condicionando un nuevo modelo de profesiones para el siglo XXI, las 
cuales tendrán que asumir elementos que respondan a una nueva sociedad que 
día a día cambia”.31

26 Ibid., p. 127.
27 Ibid., p. 85.
28 Ibid., p. 188.
29 FERNÁNDEZ PÉREZ, J.A. (2001). “Elementos que consolidan el concepto profesión. Notas para su re-

flexión”, en: REDIE. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 3(2), 2001, pp. 23-39. https://www.
redalyc.org/pdf/155/15503202.pdf, p. 24.

30 Véase Consejo para la Acreditación de la Educación Superior. Glosario de términos, 2019. https://www.copaes.
org/glosario.php

31 FERNÁNDEZ PÉREZ, J. A., op. cit., p. 35.
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Luego de lo anterior, cabe establecer qué es un profesional de la criminolo-
gía y criminalística, esta definición está ligada a sus conocimientos y perfil de 
egreso, cada escuela aporta su construcción sobre estos perfiles de acuerdo a la 
cultura regional, expectativa social, responsabilidad, y a los problemas que ha de 
atender, por lo que homologar una definición sería limitativo, pero en ocasiones, 
los perfiles lucen como composiciones poéticas, atribuyendo una serie de cuali-
dades que dejan duda si en verdad lo son o lo alcanzarán a ser y hacer, ejemplo 
de ello es el siguiente perfil de egreso de un Licenciado en Criminología según 
la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, comprende que es:

Un profesional analítico y altamente reflexivo, que le permita investigar e intervenir, 
empleando las técnicas criminológicas y criminalísticas, en los procesos del compor-
tamiento antisocial, la delincuencia y sus efectos a nivel local, nacional e internacio-
nal, tanto en el sector público como el privado, a través del desarrollo de programas 
para la seguridad; asumiendo proactivamente y de manera trans e interdisciplinaria, 
el desafío de responder ética y competitivamente a las necesidades de la sociedad, 
respetando su cultura e identidad; colaborando en la procuración de justicia y pro-
moviendo estrategias de prevención eficaces para la reinserción social y la reducción 
de la criminalidad, logrando una sociedad pacífica, justa y segura.32

Para evitar transcribir lo que las escuelas definen de sus egresados en crimi-
nología y criminalística, se apunta un concepto de “criminólogo” elaborado por 
Ríos Patio: 

El criminólogo es un profesional que estudia las causas, factores, condiciones y 
motivos que generan criminalidad. Su labor es de suyo trascendental porque la 
cuestión criminal confronta el nivel de seguridad integral del Estado, el cual está 
íntimamente vinculado al bienestar general, ya que son conceptos interdependientes 
y complementarios, que apuntan a la aspiración de la organización social toda hacia 
el bien común.

Además, conociendo las causas generadoras de conductas lesivas y evitándo-
las, se interviene en las relaciones intersubjetivas de intereses, zona de donde emer-
gen los conflictos, de manera previa y positiva, no extemporánea ni negativa, esto 
es, reaccionando y castigando).33

En el caso de los egresados como licenciado en criminología y criminalís-
tica (ya sea que su título solo haga referencia a la criminología, pero las materias 
son mixtas), el Colegio Libre de Estudios Universitarios (esta es la primera ins-
titución que estableció el título de Licenciado en Criminología, Criminalística y 
Técnicas Periciales), lo define exageradamente como: 
32 DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA. Licenciado en Criminología. San 

Nicolás de los Garza: Universidad Autónoma de Nuevo León. https://www.uanl.mx/oferta/licenciado-en-
criminologia/

33 RÍOS PATIO, G. “‘El criminólogo en la empresa’. A propósito del nuevo modelo de prevención criminal 
introducido por la Ley N° 30424 modificada por el Decreto Legislativo N° 1352”. Instituto de Investigación 
Jurídica, 2017, pp. 1-21. http://www.repositorioacademico.usmp.edu.pe/bitstream/handle/usmp/2675/rios_pg
16;jsessionid=4FF0D8F0923D203A05420BCD5D88B620?sequence=1, pp. 16 y 17.
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El perito criminólogo-criminalista es un director de proyectos que coadyuva a esclarecer 
un hecho o fenómeno delictivo, a través de metodologías, métodos y técnicas de carác-
ter científico. Debe contar con múltiples conocimientos en su disciplina y en diversas 
áreas y debe ser conocedor del uso de las tecnologías relacionadas, además de contar 
con técnicas de argumentación forense e imagen corporal.34

En general, cual sea la definición y formación, consiste en crear profesionales 
con visión de prisma que permita visualizar la desorganización social, los problemas 
que ocurren en esta, la dinámica e interacción de todos los actores sociales, conocer 
sus componentes. Los profesionales de la criminología y criminalística deben ser 
conscientes de la gravedad de problemas con los que tratarán, por lo que les requie-
re una alta capacitación en valores, ética, respeto, empatía, compromiso. “Ante un 
escenario de tamaños cambios, negarse al cambio sería morir”.35

VII. DESORIENTACIÓN DE LA IDENTIDAD

Navarro Fallas expresa: “Toda persona con un título universitario válido 
tiene derecho al ejercicio profesional. Empero, en aras de proteger los derechos 
de los usuarios de los servicios que ofrecen esos profesionales, el ordenamiento 
jurídico establece una serie de límites y obligaciones técnicas, jurídicas y éticas 
que el profesional debe observar y cumplir”.36 Y continua con una reflexión apli-
cable para los profesionales de las ciencias de la salud, que se toma aquí por ser 
la criminología y criminalística, áreas que implican el manejo con cuerpos, des-
hechos, desprendimientos, extractos, vida, muerte, así como salud mental, emo-
cional, paz social. Señala este autor que cuando se llegan a vulnerar los derechos 
de las personas, estos y la autoridad, pueden intervenir para preservar su integri-
dad física y moral, se refiere a la responsabilidad profesional y ética.

Estás áreas del conocimiento, sirven para prevenir, tratar las condiciones que 
provocan la violencia, por una parte, por otra, investigar para procurar justicia.37 
Lamentablemente se ha venido tergiversando la labor ética y de compromiso 
social,38 con una mezcolanza de morbo, presunción de poder, autoridad, abuso, 
sangre, muerte, entre otros, y que no es la referencia adecuada para expresarse de 
una profesión, ni socialmente, sobre una situación donde están involucrados víc-
timas de violencia. Estamos en una época donde se viene masacrando a estas 
34 COLECTIVO ARCIÓN, “La participación del criminólogo-criminalista en los juicios orales”, en: Visión 

Criminológica-Criminalística, 2013, pp. 24-37. http://revista.cleu.edu.mx/new/descargas/1303/articulos/02_
La_participacion_del_criminologo-criminalista_en_los_juicios_orales.pdf, p. 24.

35 ABBOT MATUS, F., op. cit., p. 17.
36 NAVARRO FALLAS, R.A. “El ejercicio profesional y la responsabilidad penal, civil, administrativa y ético 

disciplinaria derivada de su ejercicio”, en: Revistas de Ciencias Administrativas y Financieras de la Seguridad 
Social, 14(1), 2006, pp. 11 y 12. https://www.scielo.sa.cr/pdf/rcafss/v14n1/3774.pdf, p. 1.

37 Véase ZAFFARONI, E.R. “La enseñanza universitaria de la criminología en América Latina”, en: Eguzki-
lore. Cuaderno del Instituto Vasco de Criminología, 3, 1990, pp. 59-71. https://www.ehu.eus/documents/ 
1736829/2164896/08+-+La+ensenanza+universitaria+de+la+criminologia.pdf

38 Véase LÓPEZ ZAVALA, R. “Ética profesional en la formación universitaria”, en: Perfiles Educativos. 35(142), 
2013, pp. 15-24. https://www.iisue.unam.mx/perfiles/articulo/2013-142-%C3%89tica-profesional-en-la-edu-
cacion-superior.pdf
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áreas, se ha intrincado la diferencia entre artista (cantante, actor, conductor, atle-
ta, estandopero, influenciador) con la labor asistencialista y para el desarrollo 
social para la cual, el criminólogo y criminalista debería estar enfocado.39

El estatus de la criminología en México, constituye una aparición de char-
latanes emergentes de la miseria, de la pereza de otros profesionales por construir 
un conocimiento sólido, metódico, científico, en comparación con otros países 
donde los investigadores y publicaciones son en mayor abundancia.40 Nos encon-
tramos en un momento histórico, en el que se viene marginando a las ciencias 
forenses, criminales, penales, mediante el uso de las redes digitales, con histriones 
que lucran con la tragedia y logran fama efímera, sin mayores resultados positivos 
ante la sociedad sino para el engrosamiento de sus currículos.

El criminólogo y criminalista ha sostenido un reclamo a gobierno de ser 
reconocido y situado en puestos claves para la intervención correcta sobre los 
fenómenos que a su área corresponde, reclamo, en parte valido si observamos 
como encargado de la seguridad pública a un profesional no capacitado para tal, 
a un director de prevención sin los conocimientos para ello, surgen tantas pro-
puestas para exclamar lo que “se debería” hacer, y la presunción es que los cri-
minólogos y criminalistas son la solución a ello.

Pero cómo ser la solución a ello, cuando estos no generan investigaciones 
científicas sobre los problemas de la criminalidad, no encontramos la participación 
activa de ellos dando opinión mediática en medios formales e institucionales (no 
redes digitales creadas por estos mismos para alardear), no se les ve en las publi-
caciones de estadísticas, ni en su análisis, tampoco como legisladores, menos en 
participaciones de ámbito político, tampoco involucrados en lo internacional.41 
Los puestos que se ha autoatribuido el criminólogo y criminalista son ocupados 
por otros profesionales con mayor seriedad, compromiso ético y formación.

Los congresos en materia criminal, escasamente se ven acompañados de po-
nentes de estas áreas de primera carrera, sino por otros profesionales, las publica-
ciones en libros, artículos, capítulos, igual, las direcciones de centros escolares, 
ocurre similar, y qué decir, de los directivos en áreas de gobierno, este profesional 
parece un fantasma que recorre los pasillos de las oportunidades sin materializarse 
en alguna de contundencia, se ha autorelegado, son pocos, y muy contados, los que 
si tienen alguna minúscula presencia o participación digna y significativa. Por ejem-
plo, en el rubro científico, en México, de más de casi 40,000 investigadores nacio-
nales avalados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, únicamente 41 son 
dedicados al área criminal, de los cuales, solo 7 son de primera carrera.42

39 Véase MARRA E ROSA, G.A.; RODRIGUES DOS SANTOS, B.; STEGEL M. y FREITAS, M.H. “Esteti-
zación del self en redes sociales: contradicciones humanas y producción subjetiva contemporánea”, en: Re-
vista de Psicología, 34(2), 2016, pp. 313-336. https://www.redalyc.org/pdf/3378/337846349005.pdf

40 SANTIAGO GÓMEZ, T. “Criminología: limitaciones y rutas a futuro”. En ORDAZ HERNÁNDEZ, D. y 
CUNJAMA LÓPEZ, E. D. (coords.). Criminología Reflexiva. Discusiones Acerca de la Criminalidad, 2011, 
pp. 21-44, Ubijus.

41 ESCOBAR MARULANDA, G. “La enseñanza en criminología. Algunas consideraciones”, en: Revista Electró-
nica de Ciencia Penal y Criminología, 8, 2006, pp. 1-8. http://criminet.ugr.es/recpc/08/recpc08-r2.pdf, p. 3.

42 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Resultados SNI, 2019. https://www.conacyt.gob.mx/
index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-sistema-nacional-de-investigadores-sni/
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Donde sí se ven muy activos es en redes digitales con delirio de grandiosi-
dad43 donde el criminólogo y criminalista se expresan como líderes de opinión, 
expertos en moda, influenciadores, subiendo imágenes de víctimas de crímenes 
violentos, filmándose dando apariencia de modelos, cultos, conocedores, frases, 
estrellas, intelectuales, en graves casos, burlándose de los hechos criminales me-
diante memes, videos, stickers u otras herramientas de expresión.44 Aquel reclamo 
laboral, de respeto e identidad por parte de estos profesionales, no se ve venir con 
expresiones de tal modo, no generan un vínculo de confiabilidad.

Se realizó un estudio exploratorio de las redes digitales más utilizadas por 
los jóvenes: Facebook, Twitter, YouTube e Instagram, donde al buscar los térmi-
nos: Criminología, Criminalística y Forense, el top de búsquedas y seguidores es 
en páginas creadas como fan page, encontrando algunos perfiles que lastiman la 
atención: Vodka’s Forensic, El Forense Agrio, El Joven Criminalista, Un Crimi-
nólogo Enamorado, Forense Tóxica, Perito Regiomontano, Soy Criminalísta-
Criminólogo, La Loca Poeta Forense, Morrita forense, Meme Forense, El Perito 
Infiel. Explican Fernández Villanueva, Revilla Castro y Dávila De León (2018):45 
“La creciente violencia que muestran los medios informativos es objeto de preocu-
pación e interés social. Con frecuencia se acusa a los medios de provocar el “mor-
bo” por el único motivo de incrementar los índices de audiencia”, y es esto lo que 

resultados-sni-1 Consejo para la Acreditación de la Educación Superior. Glosario de términos, 2019. https://
www.copaes.org/glosario.php

43 Véase SERRI, M. “Redes sociales y salud”, en: Revista Chilena de Infectología, 35(6), 2018, pp. 629-630. 
https://scielo.conicyt.cl/pdf/rci/v35n6/0716-1018-rci-35-06-0629.pdf

44 Véase PÉREZ SALAZAR, G.; AGUILAR EDWARDS, A.; y GUILLERMO ARCHILLA, M.E. “El meme 
en internet. Usos sociales, reinterpretación y significados, a partir de Harlem Shake”, en: Argumentos, 27(75), 
2014, pp. 79-100. https://www.redalyc.org/service/r2020/downloadPdf/595/59533233004/6

45 Véase COSAS DE CRIMINOLOGO & CRIMINALISTAS. Home [página de Facebook]. Facebook. https://
www.facebook.com/cosasdecriminologosycriminalistasOficial/?ref=py_c; EL FORENSE AGRIO. Home 
[página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/ElForenseAgrio/?__tn__=%2Cd%2CP-R&eid
=ARDsXSgQQe7iIjrEggIXFQ1uLbsNCQcIV3SrchEFOcoI8TU0uZ59vvN63QWk0iPxhB39Ci6fYKBWt3nv; 
EL JOVEN CRIMINALISTA. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/crimina-
listicadecampo/; EL PERITO INFIEL. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/
CriminalistaInfiel/?__tn__=%2Cd%2CP-R&eid=ARByNQrg41jTjKoYJ4t3-Z9LiptVDDE2sfh0Iul6B7I-alz-
brnxSbItU28GRYQYjQanRU1-nanYoAy6k; FANS CLUB FORENSE TÓXICA. Home [página de Facebook]. 
Facebook. https://www.facebook.com/clubdefansft/; FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE CRIMINOLOGÍA 
Y CRIMINALÍSTICA. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/CriminologiaCrim
inalistica/?ref=py_c; FORENSE TÓXICA. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/
DATOSDECRIMINALISTICAYCRIMINOLOGIA/?__tn__=%2Cd%2CP-R&eid=ARB7FnDqklmqpa0KCe-
KT8IMtAkj2TQ4jBeNNSVHssJBtEoaf7mFQ5bUZTwpkK_bFlk663uMB4ujzXPy4; LA LOCA POETA FO-
RENSE. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/LocaForense/; MEME FORENSE. 
Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/Memeforense/?ref=py_c; MORRITA 
FORENSE. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/andylamorritaforense/; PE-
RITO JOSEPH. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/peritojoseph/; PERITO 
REGIOMONTANO. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/peritoregiomontano/; 
SOY CRIMINALÍSTA-CRIMINÓLOGO. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/
soycrimi/; SRITA. CRIMINOLOGA. Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/Srta.
Criminologa2h/?ref=py_c; UN CRIMINOLOGO ENAMORADO. Home [página de Facebook]. Facebook. 
https://www.facebook.com/Un-Criminologo-Enamorado-719307071552542/?ref=py_; VODKA’S FORENSIC. 
Home [página de Facebook]. Facebook. https://www.facebook.com/1vodkasforensics/?ref=py_c
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transcurre en estas páginas, existe un inmenso placer por subir imágenes de muertos, 
formas de muerte (dinámica de crímenes violentos), sin respetar si son menores de 
edad o de cualquier género o forma, acompañado de concursos, vanidad, egolatría, 
fanfarronería, fomento a la violencia, sin estándares de protección de identidades,46 
datos u otros ni marco jurídico para la exposición de las imágenes.47

“El mal gusto, los excesos y la violación de la intimidad, son lugares 
comunes”.48 Se han conducido estas páginas como sitios paralelos a medios de 
comunicación, donde la expresión es como noticiario sensacionalista, la moder-
nización de la tecnología y la apertura para disposición de todos, ha llevado a 
Internet49 a ser el medio que dispare a la fama a muchas personas sin verdadera-
mente un potencial para lograrlo, a través del escándalo y ridículo, el desnudo, 
morbo, logran cantidades de seguidores de una manera impresionante, y de tal 
modo ha sido el crecimiento de estos sitios y sus creadores.

Figura 1. Meme Forense. https://www.facebook.com/Memeforense/
photos/p.265300570743403/265300570743403/?type=1&theater

Además de la creación de memes50 como mecanismo de interpretación de 
los hechos criminales de manera amigable y cómica, para su reproducción y dis-

46 Véase GARCÍA GONZÁLEZ, A. “La protección de datos personales: derecho fundamental del siglo XXI. 
Un estudio comparado”, en: Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 1(20), 2007. https://revistas.juridicas.
unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3933/4972#N**

47 Véase MENDOZA ENRÍQUEZ, O. A. “Marco jurídico de la protección de datos personales en las empresas 
de servicios establecidas en México: desafíos y cumplimiento”, en: Revista IUS, 12(41), 2018, pp. 267-291. 
http://www.scielo.org.mx/pdf/rius/v12n41/1870-2147-rius-12-41-267.pdf

48 SAAD SAAD, A. “El sensacionalismo o la ‘insurrección’ de las masas”, en: Razón y Palabra, 78, 2011, pp. 
1-17. https://www.redalyc.org/pdf/1995/199524192026.pdf, p. 2.

49 Véase GARCÍA AVILÉS, J. A. “La comunicación ante la convergencia digital: algunas fortalezas y debilidades”, 
en: Signo y Pensamiento, 54, 2009, pp. 102-113. https://www.redalyc.org/pdf/860/86011409007.pdf

50 PÉREZ SALAZAR, G.; AGUILAR EDWARDS, A. y GUILLERMO ARCHILLA, M. E., op. cit.
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tribución “Los emisores se plantean la conveniencia de mostrar gráficamente esce-
nas con cadáveres y/o cuerpos destrozados. Los espectadores se sienten impulsados 
a mirar, interesados por una realidad crecientemente negativa”.51 El estudiante de 
criminología y criminalística busca conocer sobre lo inherente a su profesión, pero 
si no cuenta con profesores adecuados que le orienten en la búsqueda de fuentes de 
información serios, el primer recurso son las redes digitales, también la falta de 
fomento a la lectura en bibliotecas, lleva al alumno a pasar más horas ante los dis-
positivos móviles,52 pero no precisamente siguiendo o compartiendo información 
institucional, sino lo transformado en morbo y memes.

No se concluye que estos sitios definen la identidad profesional de quienes 
estudian o egresan, pero cabe considerar con la frialdad con la que se desarrollan 
los estudiantes al mirar estas imágenes de un modo tan convertidas en lo humo-
rístico, cotidiano, casual, proponiendo que los hechos violentos deben estar abier-
tos a todo el público, sin respetar la privacidad, o más aún, el dolor ajeno. Vol-
viendo a aquel reclamo profesional hacia gobierno, ante un panorama de burla y 
frialdad en redes digitales, mediante la subida y compartición de imágenes, vídeos, 
frases y memes ¿Se puede esperar que las empresas o gobiernos, incluso, lo más 
importante, la sociedad, nos mire con profesionalismo, éticos y comprometidos? 
Los profesionales de la criminología y criminalística deben ser conscientes de la 
gravedad de problemas con los que tratarán, por lo que les requiere una alta ca-
pacitación en valores, ética, respeto, empatía, compromiso.53 

VIII. JURISDICCIÓN PROFESIONAL

La educación superior en criminología y criminalística en México54 ha cre-
cido notablemente en escuelas de nivel pregrado y posgrado, únicamente 10 son 
públicas, el resto privadas, solo existen 7 doctorados en las áreas, cientos de 
maestrías y de licenciaturas. Pero “esta evolución no ha significado en muchos 
casos que haya ido de la mano de la calidad en la enseñanza, del conocimiento 
actual de los fenómenos sociales vinculados a la criminalidad, ni de los desarrollos 
tecnológicos aplicados en las nuevas formas de cometer los delitos”.55

Los criminólogos y criminalistas deben ser la fuente cualificada para hacer 
declaraciones acerca de los fenómenos de la criminalidad, así como el jurista al 
51 FERNÁNDEZ VILLANUEVA, C.; REVILLA CASTRO, J. C. y DÁVILA DE LEÓN, M. C. “Morbo: discur-

sos sobre contemplación y emisión de violencia en informativos”, en: Athenea Digital. Revista de Pensamiento 
e Investigación Social, 18(2), 2018. https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=53755753006, pp. 13 y 14.

52 Véase SANZ, N. y TEJADA, C. La lectura en la era móvil. Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 2015. http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/FIELD/
Mexico/lecturamovil.pdf

53 Véase HIRSCH ADLER, A. “Elementos teóricos y empíricos acerca de la identidad profesional en el ámbi-
to universitario”, en: Perfiles Educativos. 35(140), 2013, pp. 63-81. https://www.iisue.unam.mx/perfiles/
download.php?clave=2013-140-63-81&tipo=pdf

54 Véase HIKAL, W.; PÉREZ TOLENTINO, J. A. y ROMERO MUÑOZ, R. op. cit.
55 NAVASQUILLO LORDA, E. “Criminología pedagógica. Los nuevos retos de la educación superior en cri-

minología”, en: Archivos de Criminología, Seguridad Privada y Criminalística, 14, 2020. https://drive.google.
com/file/d/1tc3MJZqz7V9xi781yt3WjX5A5uVwe1bZ/view, p. 133.
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derecho, el médico a la medicina, el biólogo a la vida.56 Se supone que estos 
profesionales tienen la formación e información apropiada para emitir opiniones 
sobre su área de conocimiento, empero, existen muchos fenómenos que quedan 
sin explicar dado su falta de generación de conocimiento propio, el criminólogo 
visto desde fuera (e incluso desde su interior), sería aquel profesional que reúne 
lo suficiente necesario para dar tales explicaciones, pero quedan pendientes las 
comprensiones al terrorismo, crimen organizado nacional y trasnacional, violación 
sexual infantil, tráfico de personas, tráfico de órganos, maltrato animal, corrupción 
millonaria, guerras, regímenes gubernamentales represores, entre otros complejos 
problemas. “El problema es que la Criminología se está impartiendo como una 
ciencia social alejada de la realidad práctica de sus contenidos”.57

Lo anterior, se complementa con la integración de otras aportaciones de otras 
áreas del saber, pero no está en el criminólogo, la base para dar entendimiento a 
los problemas mencionados con anterioridad, por lo que cabe cuestionar: ¿Para 
qué está preparado entonces un criminólogo? Si este no sabe explicar los proble-
mas más graves de la ciudadanía global. Se esperaría que así como el médico es 
la máxima autoridad para tratar la medicina, el criminólogo sea aquella autoridad 
en términos de la criminalidad. Si bien, no se descarta la colaboración de otros 
campos del conocimiento en el ejercicio de otras profesiones, hay unas que poseen 
las bases, mientras que buscan cooperación para temas que tienen relación su área 
de inicio (por ejemplo, el derecho), pero requieren una valoración de otro profe-
sional (por ejemplo, una evaluación psicológica familiar), pero el criminólogo 
luce deshabilitado en sus capacidades para entender los fenómenos, por lo que 
recurre a otras fuentes, quedándose este sin autoridad ante otros saberes.

“El artesano y el comerciante, el capitán y el médico, el jefe militar y el 
hombre de estado todos deben poseer el conocimiento adecuado para sus espe-
cialidades, a fin de poder actuar de acuerdo con las exigencias de la respectiva 
situación”.58 Si se cuestionará a los directivos de las escuelas de criminología y 
criminalística, posiblemente atenderán a afirmar que sus estudiantes están forma-
dos integralmente y aptos para resolver los problemas sociales, pero tal vez no 
ocurre lo mismo, si un evaluador externo incursiona en el estudio de la infraes-
tructura y desarrollo de los programas de estudio, tal vez tampoco si se pide 
opinión de un empleador. Aquel directivo atenderá a respuestas apegadas a mo-
delos institucionales, más no del todo al de responsabilidad social universitaria.59 
Puntualiza Zaffaroni: “Entiendo que corresponde a la criminología una importan-
tísima función en el futuro inmediato de América Latina, porque reúne el cono-
cimiento —o debe reunirlo o procurarlo— que es indispensable para hacer des-
cender los niveles de violencia del control social en la región”.60

56 WESTON, A. Las claves de la argumentación (3ª ed.), 2006, Avatar Books of Cambridge, p. 58.
57 Ibid., p. 136.
58 MARCUSE, H. Cultura y Sociedad. Acerca del Carácter Afirmativo de la Cultura, 1967, Buenos Aires: Biblio-

teca Libre. https://omegalfa.es/downloadfile.php?file=libros/acerca.del.caracter.afirmativo.de.la.cultura.pdf, p. 3.
59 CANTÚ MENDOZA, R., op. cit.
60 ZAFFARONI, E.R., op. cit., p. 70.
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IX. REDEFINIR LA PLATAFORMA TEÓRICA PARA AMPLIAR LA 
PRAXIS E IDENTIDAD PROFESIONAL

La base de este tema es “redefinir la plataforma teórica para ampliar la pra-
xis”, esta frase fue expresada por el director de investigaciones criminológicas del 
Colegio Libre de Estudios Universitarios, Juan Manuel Pérez Ángeles en el año 
2015, postulando que la ampliación de las oportunidades laborales de un crimi-
nólogo-criminalista versan en la doctrina que exista en referencia al campo pro-
fesional, él proponía un ejercicio de vincular las facultades de las dependencias 
de gobierno de cualquier nivel (federal, estatal o local) donde tuviera cabida algo 
vinculatorio con este profesional, considerando los fenómenos de la violencia, 
delito, criminalidad, sociopatía, psicopatía, estadística criminal, seguridad pública, 
campos forenses, etcétera, e incluso con el desarrollo social como vía para la 
prevención social del delito.

Luego de este breve postulado, señalaba que se hiciera una analogía con el 
abogado a manera de comenzar el ejercicio propuesta; por ejemplo, tal vez es 
innegable que un abogado es requerido casi para todo tipo de actividad humana, 
por lo tanto, el derecho a permeado de tal grado las esferas de la vida, que su 
involucramiento es indispensable, ello ha generado un desarrollo transdiciplinar 
en el derecho, generando más campos de conocimiento especializado según las 
necesidades sociales, algunos derechos no cotidianos, para establecer dichas es-
pecialidades son: Derecho canónico, derecho aeronáutico, derecho marítimo, de-
recho espacial, derecho militar, derecho diplomático, entre otros. Y cabe cuestio-
nar: ¿qué doctrina establece las bases en el ejercicio de un abogado? La misma 
ley es la que da fundamentación a su actuar profesional.

Lo anterior queda ejemplificado del siguiente modo: Las leyes orgánicas de 
determinadas instituciones, o los reglamentos internos, leyes institucionales, o 
perfiles laborales, indican que “debe” ser un licenciado en derecho el que se en-
cargue de asuntos que impliquen el cuerpo de conocimientos aprendidos en su 
formación de primera carrera; verbigracia, el fiscal, procurador, delegado de cier-
tas áreas, juez, agente del ministerio público, entre otros puestos. Los documentos 
son explícitos al requerir un abogado para cierto puesto y funciones, no se en-
cuentran excepciones a los anteriores, como: Antropólogo de licenciatura con 
maestría en derecho familiar, o criminólogo de licenciatura con maestría en dere-
cho penal para ejercer el cargo de fiscal, es exclusivamente un licenciado en de-
recho de primera carrera. Otros ejemplos serían, los comisionados y visitadores 
de las comisiones de derechos humanos, “deben” ser según la ley: Licenciados 
en derecho, sin permitir variables.

¿Cómo se logró esto? Con doctrina, con el desarrollo de las funciones espe-
cíficas de un abogado, ocupando el cargo especificado, se realiza un tejido de las 
capacidades del profesional con el perfil laboral. En el área de la psicología, para 
implementar pruebas, interpretarlas, dar terapia, técnicas psicológicas, entre otros 
quéhaceres profesionales, se establece que es el licenciado en psicología el idóneo 
para ello, pero no solo el perfil adecuado, sino el legalizado para hacerlo, aunque 
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no ha sido librada de charlatanes emergentes que a través de dar consejos se pre-
tende asumir la capacidad de un psicólogo de profesión, o mediante técnicas al-
ternativas que simulan hacerse pasar por psicólogos. 

Lo mismo en el caso del médico, no ejerce la diagnosticación, medicación, 
terapia, exploración, aplicación de técnicas, interpretación otro profesional que no 
esté apto en formación y legalizado para ello, que de igual modo, existen charla-
tanes que simulan prácticas médicas. En los tres casos de las profesiones mencio-
nadas (abogado, psicólogo y médico), antecede un desarrollo del cuerpo de cono-
cimientos que le forma y respalda, lo que faculta con autoridad para esas 
funciones, así mismo, existen documentos legales que otorgan autoridad sobre 
asuntos muy específicos.

Por otro lado, hay profesiones que se cruzan entre sí, por ejemplo, la psico-
logía con la sociología, o esta con la antropología, esta con el derecho, este con 
la medicina, o todas las anteriores con la criminología, pero en el imaginario 
social, se tiene ya una construcción de qué es y qué hace cada uno (hasta antes 
de la profesión de la criminología y criminalística), para este último caso, puede 
que se le confunda con médico durante el ejercicio forense, tal vez. Pero retoman-
do lo indicado en el primer renglón de este párrafo, ocurre que el psicólogo de 
primera carrera puede estudiar criminología o criminalística de segunda carrera, 
y ejercer ambas profesiones, o igual con el abogado, sociólogo, u otros, pero no 
ocurre lo mismo al revés; es decir, el criminólogo o criminalística de primera 
carrera, que ulteriormente estudie alguna de aquellas otras áreas, podrá ejercer 
ambas ¿Por qué? Tampoco vemos al criminólogo dando cátedra de derecho penal, 
esto sería impensable para un abogado, o a un criminalista realizando autopsias, 
tampoco, escribiendo libros o artículos en materia de psicología criminal, o de 
arquitectura forense.

Existe la tradición en las ciencias y profesiones, así como cuerpos de profe-
sionales que blindan a las carreras de las cuales vienen de origen, esto no ha 
ocurrido en la criminología y criminalística de primera carrera, se ha abierto 
tanto el ingreso a cualquier otro profesional, que no hay una identidad propia o 
autónoma, no se confunde al psicólogo con criminólogo, o al contador con el 
criminalista (aunque haya ocasiones en las que se crucen y den lugar a la conta-
bilidad forense), no se confunde tampoco al veterinario con un criminalista (aun-
que sea mismo ejemplo que con el contador). Así pues, no hay dicha identidad y 
jurisdicción, entonces ¿Cómo atender esto? No se trata de emprender una guerra 
de los criminólogos y criminalistas vs. Los antropólogos, contadores, sociólogos, 
veterinarios, sino de construir una identidad basada en ética y generación de co-
nocimientos de calidad.

X. PROPUESTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA IDENTIDAD Y 
JURISDICCIÓN PROFESIONAL

La propuesta consiste en que si un estudiante universitario o egresado desea 
contribuir en la construcción de una identidad y jurisdicción profesional para el 
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criminólogo y criminalista, puede aportar sus construcciones ¿De qué forma? 
Retomando aquel ejercicio propuesto por Pérez Ángeles en 2015, la idea central 
era generar salidas profesionales argüidas en redefinir la plataforma teórica del 
ejercicio profesional; es decir, si se revisan las funciones de un comisionado en 
derechos humanos, de un fiscal, de un agente del ministerio público, como se dijo 
anteriormente, está estrechada su formación académica con el campo laboral, del 
mismo modo, recordando, si se observan las dependencias de gobierno (solo sobre 
estas recaía el ejercicio, excluyendo las empresas), en su origen y funciones, están 
la serie de trabajos que a cada una se le asigna, de modo muy general, en sus 
nombres, engloba el completo actuar.

Pero no solamente concentrar los esfuerzos en vincular funciones con la 
formación universitaria, si por cada tesis desarrollada, emergiera por lo menos 
un-1 artículo que se proyectará a postularlo en alguna revista, lograríamos avan-
zar, teniendo el conocimiento a disposición del público, investigadores, nuevas 
generaciones de alumnos de cualquier nivel superior, y estos a su vez, generarán 
otros artículos, el conocimiento crecería, aquella propuesta trabajada en la tesis, 
o la revisión teórica, tendría creces si se divulga, de tal modo se generarían nue-
vas propuestas, intervenciones, técnicas, sistematizaciones. “Los criminólogos 
somos algo parecidos a los médicos del Siglo 18. Tenemos algunas ideas, estamos 
haciendo progresos, pero todavía tenemos que alcanzar el estatus de una ciencia 
madura basada en la evidencia”.61 Eskridge se expresa comparando a aquellos 
médicos con los criminólogos, señala que aquel tiempo, hicieron lo mejor con 
lo que tenían, en el caso actual, se puede hacer más con tantos recursos digitales 
que existen.62

Navasquillo Lorda señala: “los campos de actuación de la criminología se 
han encasillado históricamente, haciendo referencia principalmente a áreas vin-
culadas con la victimología, la violencia del menor, la prevención del delito, etc., 
buscando su lugar poco a poco otras como la criminalidad vial, la elaboración 
de perfiles criminales o la investigación criminológica”.63 Esa es la visión que 
este autor brinda desde España, no muy diferente a la de México. Entonces, si 
se analizan las facultades de cada dependencia, teniendo la visión más amplia a 
limitarlo a asuntos de seguridad pública, si se amplía a seguridad nacional, bien-
estar y desarrollo social, protección de las mujeres, niños, niñas, jóvenes, adultos 
mayores, mediación de conflictos, salud, desarrollo científico, ámbito internacio-
nal, derechos humanos, administración de justicia, etcétera, se pueden encontrar 
puntos de contacto estrechos con la criminología y criminalística.

De tal manera, si en las tesis de grado, o en la elaboración de artículos, se 
postula la vinculación del criminólogo y criminalista de primera carrera con de-
terminadas funciones en el servicio público, se irá generando una doctrina que 
61 ESKRIDGE, C. “Reflexiones sobre el estado actual de la Criminología: Una breve referencia”, en: Archivos 

de Criminología, Seguridad Privada y Criminalística, 10, 2018, pp. 102-108. https://drive.google.com/file/d/
1V4IcZvrjNrXqpxDdWrDwmcwePiKbOZdw/view?usp=sharing, p. 105.

62 Véase GARDUÑO VERA, R. (2009). “Contenido educativo en el aprendizaje virtual”, en: Investigación 
Bibliotecológica, 23(47), pp. 15-44. http://www.scielo.org.mx/pdf/ib/v23n47/v23n47a2.pdf

63 NAVASQUILLO LORDA, E. op. cit., p. 138.
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permita construir las bases del actuar profesional, dar claridad qué más puede 
realizar este profesional, sacarlo de las áreas conservadoras y en las que se ha 
autoestancado por no explorar en otras, o donde no se le ha permitido involucrar-
se por aquella falta de identidad, que cierra las oportunidades. No es un ejercicio 
basado en argumentos de autoridad o falacias de afirmar por imposición o deduc-
ción atribuyendo que por haber criminalidad en todos lados y de manera crecien-
te, entonces el criminólogo y criminalista es indispensable en todos lados, puesto 
que tal argumento no es suficiente ni especifica qué puede hacer este profesional, 
sino argüir con un cuerpo de conocimientos y sobretodo acciones. Weston señala 
que “los estudiantes tienen la tarea de aprender a pensar por sí mismos, a formar 
sus propias opiniones de manera responsable”.64 El generar conocimientos también 
permitirá blindar a la profesión, evitando ver casos donde un secretario de seguri-
dad es un arquitecto, o un ingeniero, o donde el director de la escuela de crimino-
logía o criminalística es un contador, o el director de los servicios periciales sea 
un abogado con maestría en derecho penal, o con materia optativa de medicina 
forense en su licenciatura.

XI. CONCLUSIONES

Se presentaron reflexiones sobre los dilemas en la construcción de una iden-
tidad profesional del criminólogo y criminalista, mismas que pueden ser objetables 
según la óptica del lector. El objetivo principal ha sido autocuestionarse y reflexio-
nar si hay una identidad y jurisdicción profesional clara, incluso si es posible 
construirla o reconstruirla en base a los principios éticos, por una parte, mientras 
que otra, es la propuesta a través de la generación de conocimiento por parte del 
mismo profesional de estas carreras, para contribuir al engrosamiento de sus co-
nocimientos y alimentación a sus habilidades, para tener más salidas profesiona-
les argumentadas en saberes útiles y aplicables, lo que contribuye a una mejor 
repercusión del impacto social de su ejercicio, que a la vez, prestigia más su 
identidad y autoridad profesional. Esta profesión en México, a nivel licenciatura 
tiene apenas 45 años de creación, si se compara con otras carreras como la me-
dicina o el derecho que son milenarias, es claro que hay mucho por trabajar en el 
desarrollo de la criminología y criminalística, otra parte importante es su rami-
ficación sistemática, que permita abordar más problemas sociales. La medicina 
se especializó, el derecho también, la psicología, la sociología, entre otras, lo que 
ha permitido crear profesionales de estas áreas con solidez, argumento, experien-
cia, capaces de argüir ante las situaciones que les requieren, este mismo último 
punto, demuestra la madurez e identidad, se sabe para qué y cuándo se requiere 
de un determinado profesional.
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